
Mza.: Lote:

Lote:

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y ESTUDIOS 

FORMULARIO DE DENUNCIAS 

ABREVIATURA
R.U.C. 

Teléfono: 

2.- DATOS DE LA ENTIDAD DENUNCIADA

Departamento/Provincia/Distrito:

Nro.: Of.:

Urbanización:

Correo electrónico:Fax: 

D.N.I./C.E./PAS. APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS / DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

(Llenar si es persona natural)

Av. / Jr. / Calle / Psje. :   

DOMICILIO  

(Si corresponde)

NOMBRE DE LA ENTIDAD DENUNCIADA 

Fax: 

DOMICILIO

(Es obligatorio llenar todos los campos) (Debe ser llenado con letra de imprenta)

1.- DATOS DEL DENUNCIANTE

Int.: 

(Según corresponda)

Teléfono: Correo electrónico: 

Nro.:

3.- SOBRE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Urbanización: Departamento/Provincia/Distrito:

Of.: Int.: 

Mza.:

Av. / Jr. / Calle / Psje. :   

BIENES

SERVICIOS

SI NO

OTROS OTRAS IRREGULARIDADES

EXO NO SE CONVOCÓ EL TIPO Y/O MODALIDAD DE PROCESO QUE CORRESPONDÍA

SE HA OMITIDO COMUNICAR AL TRIBUNAL SUPUESTOS PARA APLICACIÓN DE SANCIÓN

NO SE PERMITE EL ACCESO AL EXPEDIENTE DE CONTRATACI ÓN PARA IMPUGNAR

EXISTEN IRREGULARIDADES REFERIDAS A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

EXISTEN IRREGULARIDADES EN LA TRAMITACIÓN DEL PROCE SOLP

ADS

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
(SUBASTA INVERSA)

1. EL TIPO Y OBJETO DEL PROCESO A QUE SE REFIERE LA
IRREGULARIDAD QUE DESEA DENUNCIAR:

TIPO Y NÚMERO DE PROCESO 
(*)

(Debe ser llenado con letra imprenta)

2. PARA LA MEJOR TRAMITACIÓN DE SU DENUNCIA, MARQUE
LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA AL HECHO QUE DESEA
DENUNCIAR:

Las denuncias deben referirse a supuestas irregularidades cometidas durante la realización de una contratación sujeta a la normativa de
contrataciones del Estado (Decreto Legislativo Nº 1017, Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, normas modificatorias y complementarias).

OBJETO DEL 
PROCESO

NO PERMITEN REGISTRO DE PARTICIPANTES/COSTO EXCESIVO POR CONCEPTO DE
INSCRIPCIÓN COMO PARTICIPANTE

Marque con un aspa "X"

SE HA CONFIGURADO FRACCIONAMIENTOOBRAS

SE PRETENDE REGULARIZAR UNA CONTRATACIÓN/SE HA SUSCRITO CO NTRATO SIN QUE

HAYA MEDIADO PROCESO O EXONERACION

ADP

LA ENTIDAD SE HA EXONERADO EN FORMA INDEBIDA

OTRAS FORMAS DE CONTRATACIÓN 
(**)

(Debe ser llenado con letra imprenta)

CP

AMC

FALTA DE REGISTRO EN EL SEACE DEL PAAC Y SUS MODIFICATORIAS, A CTOS DEL
PROCESO, SU NULIDAD O CANCELACIÓN, DOC. DE PERFECCIONAMIEN TO Y EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, ETC.

(*) El Nº de proceso debe contener año y siglas
(**) Indicar el tipo y número de contratación
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3. A CONTINUACIÓN, DESCRIBA LA PRESUNTA IRREGULARID AD DE FORMA CLARA Y PRECISA, INDICANDO LA FECHA EN QUE 
HABRÍA ACONTECIDO EL HECHO. 
ADJUNTAR PRUEBAS SUSTENTATORIAS DE LAS IRREGULARIDA DES DENUNCIADAS, DE EXISTIR.
SE TENDRÁ POR NO PRESENTADAS LAS DENUNCIAS FORMULAD AS EN ESCRITOS ADJUNTOS . 

, de

CARGO:

D.N.I./C.E./PAS.:

NOMBRE:

Firma 

RECUERDE:

1) LAS DENUNCIAS SÓLO DEBEN PRESENTARSE POR SUPUESTAS TRANSGRESIONES A LA NORMATIVA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO COMETIDAS POR ENTIDADES PÚBLICAS.

2) LAS DENUNCIAS SERÁN DECLARADAS IMPROCEDENTES CUANDO, CONFORME A LEY, LOS HECHOS DENUNCIADOS DEBIERAN HABER SIDO MATERIA DE OBSERVACIÓN A LAS BASES, RECURSOS
IMPUGNATIVOS O ACCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, O CUANDO SE REFIERAN A LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL. 
TRATÁNDOSE DE OBSERVACIONES A LAS BASES, DEBE TENERSE PRESENTE QUE QUIEN SE REGISTRA COMO PARTICIPANTE SE ADHIERE AL PROCESO EN EL ESTADO EN QUE ÉSTE SE ENCUENTRE
(ARTÍCULO 52º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 184-2008-EF). 

AUTORIZACIÓN:  Faculto expresamente al OSCE a remitirme las comunicaciones relacionadas con la presente denuncia al correo electrónico 
consignado en el formulario oficial presentado para la realización del trámite.

de
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(ARTÍCULO 52º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 184-2008-EF). 
LAS DENUNCIAS FORMULADAS AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 241º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 184-2008-
EF, DEBERAN SER PRESENTADAS ANTE EL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO.

3) LAS DENUNCIAS MALICIOSAS O MANIFIESTAMENTE IMPROCEDENTES, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN FALSA, ADULTERADA O FRAUDULENTA, PUEDEN DAR LUGAR AL INICIO DE
ACCIONES LEGALES. 


